
ROSA MARÍA VIDAL MONFERRER
EDAD: 42 AÑOS 

ESTADO CIVIL : CASADA CON DOS HIJOS 

ABOGADO DEL ESTADO EN EXCEDENCIA 

TRABAJO ACTUAL:  SOCIO.  DIRECTORA NACIONAL  DEL AREA DE DERECHO PÚBLICO DE 
BROSETA ABOGADOS

Formación Académica:  

� Licenciada  en  Derecho,  Universidad  de  Valencia,  especialidad  Derecho  Público, 
promoción 1989-1993.

� Estudios de Master en Dirección de Empresas,  Universidad CEU San Pablo, 1989-
1993.  

� Estudios en la Licenciatura de Empresariales, Universidad Jaume I Castellón, 1990.  

� Abogado del Estado, 1997. 

� Curso  Superior  Derecho  Comunitario,  Banco  Europeo  de  Inversiones,  Tribunal  de 
Cuentas, Corte de Justicia de Luxemburgo, 2004.

� Curso 15 por 15. Quince días con quince empresarios lideres, Escuela de Empresarios 
EDEM, Valencia, febrero -junio 2008.     

� Curso Avanzado Derecho de la Energía, Instituto Español de la Energía,  septiembre 
2008-junio 2009.       

Perfil profesional:

� Socio, Directora Nacional del Departamento de Derecho Público de Broseta Abogados. 
Septiembre de 2006 hasta la actualidad. 

Experiencia práctica en el sector privado, en particular dirigiendo y coordinando el área 
de derecho público en Broseta Abogados.  

En este punto, estoy desarrollando funciones de dirección y coordinación de varios 
equipos de profesionales así como una profusa labor comercial. Para ello, continuamos 
nuestra formación no sólo en el ámbito jurídico sino con cursos especializados en el 
ámbito de la gestión, estrategia y dirección de empresas, en particular los directores 
nacionales de área recibimos dos cursos al año (“coaching empresarial.”, estrategia y 
gestión empresarial en épocas de crisis, etc).    

� Abogado  del  Estado  Jefe  Adjunto  del  Servicio  Jurídico  Regional  de  la  AEAT  de 
Valencia. Diciembre 2005 a Septiembre 2006.

� Miembro del Grupo de seguimiento en Valencia del Observatorio de Delitos Fiscales y 
Blanqueo de Capitales. Diciembre 2005 a Septiembre 2006.  

� Abogado del Estado-Jefe en Castellón. Junio 2005 a Diciembre 2005. 

� Abogado del Estado en Castellón. Enero 1999 a Junio 2005. 

� Abogado del Estado-Jefe en Soria. Diciembre 1997 a Enero 1999. 



� Secretaria del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Castellón. Enero 
2004 a Marzo 2006.  

� Secretaria  sustituta  del  Tribunal  Económico  Administrativo  Regional  de  Valencia, 
colaboradora mediante la redacción de ponencias con la Vocalía de Recaudación. Junio 
2003 hasta Diciembre 2005.

Experiencia práctica en las distintas ramas del derecho privado y público tanto en el 
ámbito  consultivo  como  en  el  contencioso,  en  los  cuatro  órdenes  jurisdiccionales. 
Función  Consultiva.  Asesoramiento  jurídico  tanto  a  la  Administración  General  del 
Estado como a las Entidades Públicas adscritas a la misma

� Miembro del Tribunal de Arbitraje de la Contratación Pública (TACOP) constituido en 
el marco de la Asociación Europea de Arbitraje. 2011.   

Difusión del Perfil en Directorios Internacionales 

� Abogado destacado como Up and Coming  en Public Law en Chambers and Partners en 
2011 (including public law, planning and environment). 

� Abogado  destacado  en  Legal  500  en  sucesivas  ediciones,  en  particular  en  2011 
(environment, real estate).        

Experiencia docente:

� Profesora colaboradora en el Instituto de Estudios Fiscales de Valencia. 

� Profesora colaboradora del curso de Práctica jurídica del Ilustre Colegio de Abogados 
de Castellón. 

� Preparadora de Opositores a la Carrera Judicial y Fiscal.

� Preparadora de Opositores al Cuerpo de Técnicos de la Generalidad Valenciana.

� Preparadora de Opositores al Cuerpo de agentes tributarios de la AEAT.

� Ponente  de  diversas  conferencias  en  materias  de  Derecho  Administrativo  en  la 
Universidad Jaime I de Castellón, en el ICAS, en la Delegación de Hacienda, en la 
Subdelegación de Gobierno de Castellón, etc.

� Profesora asociada de la Universidad de Valencia de Derecho Administrativo y Derecho 
Medioambiental 2008-2010.  

� Profesora colaboradora de la Universidad Católica de Valencia. Derecho Administrativo 
2012 y 2013.  

� Colaboradora habitual en diversos foros de índole jurídica. 

Publicaciones:

� Coautora del “Manual sobre Derecho Administrativo Sancionador”. Editorial Aranzadi, 
2005, actualizado 2009.

� Coautora del “Manual de Revisión de Actos en Materia Tributaria”. Editorial Aranzadi, 
2006. 

� Autora del Estudio sobre Blanqueo de Capitales. Tribuna Fiscal noviembre 2006.



� Autora del Estudio sobre la naturaleza del trámite de la audiencia al interesado con 
carácter previo al traslado de la denuncia de la AEAT al Ministerio Fiscal. Thomsom 
Civitas 2006. 

� Autora  del  Estudio  sobre  las  Costas  tributarias  en  el  procedimiento  recaudatorio. 
Tribuna Fiscal diciembre 2006.

� Autora del Estudio sobre Cargas de urbanización. Tribuna Fiscal enero 2011.

� Autora del Estudio sobre Tributación de Acontecimientos de interés público. Tribuna 
Fiscal noviembre 2011.    

� Coautora  del  Libro  “Legislación  Urbanística  Valenciana.  Editorial”.  La  Ley  Grupo 
Wolters Kluwer. Mayo 2007.

� Coordinadora del Libro “Comentarios a la Ley de Suelo”. Editorial Tirant lo Blanch. 
2007.

� Autora de diversos módulos para el IIR sobre Concesión de Obra Pública, Contrato de 
Obra Pública y legislación de suelo. 

� Autora de diversos artículos en revistas especializadas: Economía 3, Expansión, etc.      

� Coautora del Libro “Aspectos prácticos y novedades de la contratación pública. En 
especial  la Administración Local..”  Editorial  La Ley Grupo Wolters Kluwer.  2009, 
pendiente de publicar actualización 2012.    

� Coautora del Libro “Comentario Practico a la Ley de Competencia Desleal”. Editorial 
Tecnos. 2009 

� Coautora de la “Guía sobre la nueva Ley Contratos del Sector Publico.” El Derecho. 
Grupo Editorial.       

Idiomas

� Inglés 

� Valenciano, bilingüe

Pertenencia a Asociaciones Profesionales

� Asociación de Abogados del Estado

� Colegio de Abogados de Valencia


